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A continuación se reproducen una serie de artículos del convenio colectivo estatal 
que regula la actividad del telemarketing. Debe tener en cuenta, a la hora de 
responder a las preguntas que se realizan, tanto estos preceptos del convenio como 
la normativa legal de aplicación. 
 
 
Artículo 23.- Jornada. 
Durante la vigencia del presente Convenio, incluida en su caso la prórroga o 
ultraactividad, la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual 
será de mil setecientas sesenta y cuatro horas, y de 39 horas semanales de trabajo 
efectivo. 
Aquellas empresas que vinieran realizando una jornada máxima en cómputo anual 
inferior a la establecida en el presente Convenio mantendrán como condición más 
beneficiosa la jornada actual. 
Anualmente se elaborará el calendario laboral en el que deberán figurar los turnos 
existentes en el centro de trabajo, incluyéndose un anexo de los horarios especiales que 
puedan pactarse en cada centro de trabajo. Un ejemplar del mismo se expondrá en un 
lugar visible en cada centro de trabajo. 
 
Artículo 24.- Distribución irregular de la jornada. 
El número de horas semanales de trabajo efectivo no podrá ser superior a 48 horas 
durante la vigencia de este Convenio. 
Para los trabajadores con contrato a tiempo parcial superior a 30 horas semanales, el 
número de horas ordinarias de trabajo efectivo, así como en su cómputo máximo 
semanal, no superará el número de horas que corresponda sobre el porcentaje de sus 
horas mensuales sobre la jornada completa. 
Los trabajadores con contrato parcial que tengan una jornada igual o inferior a 30 horas 
semanales, no podrán superar dicha jornada semanal cuando se distribuya 
irregularmente. 
El descanso semanal podrá acumularse por periodos de hasta catorce días, siendo el 
límite máximo de trabajo sin descanso semanal de once días, tras los cuales siempre 
habrá un descanso mínimo de tres días. 
No obstante, los trabajadores disfrutarán, en cada periodo de siete días, como mínimo 
de un día de descanso, de los tres correspondientes a cada periodo de 14 días.  
Por acuerdo individual o colectivo se podrá establecer otro sistema de libranza. La 
distribución irregular diaria y semanal de la jornada deberá ajustarse mensualmente, de 
tal forma que, en dicho periodo no podrán realizarse más horas de las que se establecen 



en el cómputo semanal. A tales efectos habrá que considerar los días festivos existentes 
en el mes. El ajuste mensual se realizará en la primera semana del mes siguiente. 
 
Artículo 51.- Horas extraordinarias. 
Si bien las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia de reducir 
al mínimo indispensable la realización de las horas extraordinarias, para el caso de que 
estas pudieran realizarse establecen los siguientes criterios de valoración: 
Con independencia de las retribuciones reales que perciba el trabajador, el valor de las 
horas extraordinarias será el resultante de aplicar los porcentajes que a continuación se 
detallan al valor de la hora tipo ordinaria calculada de la siguiente forma: 
•	  Hora tipo ordinaria igual a salario tabla convenio anual dividido entre la jornada 
efectiva anual. 
a).- Horas extraordinarias diurnas: en horarios comprendidos entre las 06’00 horas y las 
22’00 horas, se abonarán con un incremento del 25% sobre el valor de la hora tipo 
ordinaria. 
b).- Horas extraordinarias nocturnas: En horarios comprendidos entre las 22’00 horas y 
las 06’00 horas, se abonarán con un incremento del 60% sobre el valor de la hora tipo 
ordinaria. 
c).- Horas extraordinarias festivas diurnas, (no domingos): en horarios comprendidos 
entre las 06’00 horas y las 22’00 horas, se abonarán con un incremento del 60% sobre el 
valor de la hora tipo ordinaria. 
d).- Horas extraordinarias nocturnas en festivos: en día festivo (no domingos), en 
horarios comprendidos entre las 22’00 horas y las 06’00 horas, se abonarán con un 
incremento del 80% sobre el valor de la hora tipo ordinaria. 
Por pacto individual, las horas extraordinarias podrán compensarse por tiempo de 
descanso, hora por hora en los casos a) y b) y hora y media por hora en los restantes 
supuestos. 
 
 
 
¿Pueden los sujetos que han negociado el convenio colectivo establecer el tipo de 
jornada que en él se regula? 
 
¿Cuales son los límites diarios y semanales de jornada y horario? 
 
¿Se ajusta a Derecho la regulación convencional sobre las horas extraordinarias? 
 
 


